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                                                                                1 ACTUALIZACIÓN DE JURISPRUDENCIA UNIDADES 17, 21, 24 Y 25 Corte Internacional de Justicia 2003 Caso concerniente a las Plataformas Petroleras (República Islámica de Irán vs. Estados Unidos de América) Sentencia del 6 de Noviembre de 2003 Por los Abogados Romina E. Pezzot y Alejandro Turyn Sumario. En noviembre de 1992 la República Islámica de Irán [en adelante Irán] inició un procedimiento ante la Corte Internacional de Justicia contra los Estados Unidos de América [en adelante EE.UU.] por atacar y destruir tres plataformas petroleras off shore pertenecientes a la National Iranian Oil Company. Los hechos ocurrieron entre en el Golfo Pérsico que es una ruta de navegación comercial internacional y una línea de comunicación de gran importancia. Durante el conflicto armado entre Irán e Irak, ambas partes beligerantes extendieron sus ataques más allá de sus territorios contra barcos incluidos aquéllos de Estados neutrales En su demanda, Irán sostuvo que los ataques contra los complejos petroleros de Reshadat -19 de octubre de y de Salman y Nasr - 18 de abril de violaban la libertad de comercio existente entre las partes en virtud del Artículo X, párrafo I del Tratado de Amistad, Relaciones Económicas y Consulares de 1955 [en adelante Tratado de Amistad de 1955] vigente entre el Estado peticionante y el Estado - 1 -
                                            










                                            2 demandado. Dicho articulo establece que Entre los territorios de las dos Altas Partes Contratantes existirá libertad de comercio y de navegación. Asimismo, Irán alegó que la conducta de los EE.UU. también constituía violación del Derecho Internacional general. Por su parte, los EE.UU. invocó en su defensa que había actuado en ejercicio de su derecho de legítima defensa en respuesta a lo que consideraba ataques armados de Irán contra buques estadounidenses, habiendo informado oportunamente al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 51 de la Carta de Naciones Unidas. Por otra parte, sostuvo que dichas acciones tampoco habían quebrantado el Articulo X párrafo I del Tratado de Amistad de 1955 ya que su conducta se encontraría justificada por el Artículo XX, párrafo I (d) del mencionado Tratado que establece: El presente tratado no precluye la aplicación de medidas: (...) d) necesarias para cumplir las obligaciones de una Alta Parte Contratante para el mantenimiento y restauración de la paz y seguridad internacionales, o necesaria para proteger los intereses esenciales de seguridad ; es decir, que, de acuerdo a los EE.UU. se tratarían de actos necesarios para proteger sus esenciales intereses de seguridad. El 6 de noviembre de 2003 la Corte decidió conforme al Derecho Internacional (Articulo 38 Estatuto Corte Internacional de Justicia): Que las acciones de los EE.UU. contra las plataformas petroleras iraníes del 19 de octubre de 1987 y del 18 de abril de 1988 no pueden ser justificadas como medidas necesarias para proteger los esenciales intereses de seguridad de los EE.UU. bajo el Artículo XX párrafo 1 (d) del Tratado de Amistad de 1955 desde que éstas - 2 -
                                            

                                            3 constituyen un recurso a la fuerza armada que no puede ser calificado como acto de legitima defensa según el derecho internacional y que, por ende, no se encuentran comprendidos dentro de la categoría de medidas contempladas por la provisión de ese Tratado. La Corte llegó a esta conclusión luego de interpretar el Articulo XX párrafo 1 (d) del Tratado de Amistad de 1955 a la luz del Derecho Internacional general sobre el uso de la fuerza. Es decir, el Tribunal se remitió a las normas de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional consuetudinario dado que no podía aceptar que el citado articulo del Tratado de Amistad de 1955 pudiese operar independientemente de las reglas relevantes y aplicables de la materia conforme lo establece la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados en su Articulo 31. En base a las pruebas aportadas por las partes y las circunstancias del caso, la Corte estableció que: 1) el uso de la fuerza por los EE.UU. en ejercicio del derecho de legitima defensa individual -consistente en atacar las plataformas petroleras iraníes- no estaba legalmente justificado ya que la prueba aportada al caso por el demandado no era suficiente como para tener por acreditado que Irán era responsable por los ataques a los buques. 2) tales ataques no pueden ser calificados como ataques armados sea conforme al Articulo 51 de la Carta de Naciones Unidas, sea según el derecho internacional consuetudinario sobre el uso de la fuerza armada. Al respecto, la Corte recordó que en el caso Nicaragua vs. EE.UU. ya había interpretado que es necesario distinguir entre las formas mas graves de uso de la fuerza -aquellas que constituyen un ataque armado- de otras formas menos graves. En la especie, concluyó - 3 -
                                            

                                            4 que la serie de ataques alegada por la demandada no pueden considerarse un ataque armado que justifique la legítima defensa ya que no reviste el carácter de una de las más graves formas de uso de la fuerza. 3) los ataques no fueron, prima facie, necesarios y proporcionales al ataque previo sufrido por los buques. Por otra parte, a juicio del Tribunal las plataformas petroleras no constituían un blanco militar legítimo. A pesar de que los EE.UU. había argumentado que debía aceptarse cierta discrecionalidad en la buena fe de una Parte en la aplicación de medidas destinadas a proteger sus intereses esenciales, la Corte recordó que los criterios de necesidad y proporcionalidad son estrictos y objetivos y que no dejan lugar a un margen de subjetividad para quien ejerce el derecho de legitima defensa desde que poseen el carácter de normas del derecho internacional consuetudinario. Un aspecto de estos principios es la naturaleza del objetivo atacado en respuesta, el cual debe ser militar. Por ende, a juicio de la Corte al no haber sido suficiente la prueba presentada para demostrar que las plataformas constituían un blanco militar, los ataques a los complejos petroleros no fueron necesarios para responder a los incidentes ocurridos con los buques En consecuencia, el Tribunal al descartar las defensas opuestas por los EE.UU. pasó a examinar el fondo de la cuestión. En este sentido primero recordó que el Articulo X párrafo 1 del Tratado de Amistad de 1955 establece que: Entre los territorios de ambas Altas Partes Contratantes existirá libertad de comercio y navegación. El Tribunal especificó que debía tener en cuenta todas aquellas actividades que no sólo afectaran al comercio sino que tuvieran el - 4 -
                                            

                                            5 potencial de dañar la libertad de comercio. También sostuvo que se desprende de una natural interpretación de la palabra comercio, incluida en el Tratado de Amistad de 1955, que ella incluye a actividades comerciales en general y no solamente al acto inmediato de compra y venta, es decir, también incluye las actividades auxiliares relacionadas integralmente a ese comercio. Así entendió que el citado Tratado no protege estrictamente al comercio sino a la libertad de comercio, la cual puede tornarse ilusoria no sólo por actos de destrucción de aquellos bienes destinados a la exportación sino también por actos que afecten su transporte y almacenamiento con miras a exportarlos. La Corte estableció que en el proceso no se había probado que la presencia militar en las plataformas petroleras y su comunicación tuvieran la entidad suficiente para considerar a las mismas como instalaciones militares, y por tanto debían entenderse como comprendidas en el ámbito de protección del Articulo X, párrafo I del Tratado de Amistad de Así, el Alto Tribunal expresó que cuando un Estado socava los medios de producción y transporte de bienes destinados a la exportación o de medios auxiliares o pertenecientes a tal producción o transporte existe, prima facie, una interferencia con la libertad de comercio. No obstante, en la especie, el comercio entre ambas Partes no era directo, dado que el petróleo iraní era exportado a intermediarios situados en terceros Estados, por lo que sólo había estrictamente comercio entre Irán y los intermediarios compradores de crudo por un lado, y entre los intermediarios y los Estados Unidos por el otro
                                            

                                            6 Por lo expuesto, la Corte consideró que los ataques de los EE.UU. contra las plataformas petroleras no podían comportar violación del Artículo X, párrafo I del Tratado de Amistad de 1955, dado que sólo protege la libertad de comercio entre las Altas Partes Contratantes. En definitiva la Corte resolvió que las acciones de los EE.UU. contra Irán del 19-X y del 18-IV no podían justificarse como medidas necesarias para proteger intereses esenciales en los términos del Articulo XX, párrafo 1 (d) del Tratado de Amistad de 1955 al interpretarlo de conformidad con el derecho internacional del uso de la fuerza. Asimismo, rechazó la petición de Irán de considerar que esas acciones constituyeron una violación de las obligaciones asumidas en virtud del Articulo X párrafo I del Tratado en lo que hace a la libertad de comercio entre los territorios de los Estados Partes
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        MINISTERIO DE ECONOMIA E DE Y HACIENDA Recurso nº 096/2011 Resolución nº 116/2011 RESOLUCIÓN DEL En Madrid, a 27 de abril de 2011. VISTO el recurso interpuesto por Doña M. A. C. M., en representación de    

    
        Más detalles 
    




    
        UGT SUBROGACION DERECHO DE OPCION DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADORES. Sector de seguridad privada 26-4-2013
    

    
        
        Sector de seguridad privada SUBROGACION DERECHO DE OPCION DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADORES 26-4-2013 El art. 67.3 del ET prevé que el mandato de los miembros del comité de empresa durará    

    
        Más detalles 
    




    
        NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA SOBRE CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA AUDITORÍA DE ENTIDADES QUE EXTERIORIZAN PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN
    

    
        
        Resolución de 26 de marzo de 2004, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría sobre consideraciones relativas a la auditoría de entidades    

    
        Más detalles 
    




    
        Antecedentes. Prado, 9 01005 VITORIA-GASTEIZ Tel.: (+34) 945 135 118 Faxa: (+34) 945 135 102 E-mail: arartekoa@ararteko.net www.ararteko.
    

    
        
        Resolución del Ararteko, de 1 de febrero de 2012, por la que se recomienda al Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián que deje sin efecto una sanción por infracción de la normativa urbanística. Antecedentes    

    
        Más detalles 
    




    
        NORMATIVA DE EVALUACIÓN ACADÉMICA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2013)
    

    
        
        NORMATIVA DE EVALUACIÓN ACADÉMICA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2013) Ámbito de aplicación: La presente normativa es aplicable a todos los estudios    

    
        Más detalles 
    




    
        NUEVA LEY DE MATRIMONIO CIVIL
    

    
        
        NUEVA LEY DE MATRIMONIO CIVIL PRINCIPALES ASPECTOS DE LA LEY: El proyecto de ley de Matrimonio Civil regula los requisitos para contraer matrimonio, la forma de su celebración, la separación de los cónyuges,    

    
        Más detalles 
    




    
        Expte. DI-90/2012-4. I.- Antecedentes
    

    
        
        Expte. DI-90/2012-4 EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA Via Univérsitas, 36 50071 ZARAGOZA ZARAGOZA Zaragoza, a 29 de noviembre de 2012. I.- Antecedentes Primero.- En su día tuvo    

    
        Más detalles 
    




    
        Asunto C-238/05. Asnef-Equifax, Servicios de Información sobre Solvencia y Crédito, S.L.,
    

    
        
        Asunto C-238/05 Asnef-Equifax, Servicios de Información sobre Solvencia y Crédito, S.L., y Administración del Estado contra Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (Ausbanc) (Petición de decisión    

    
        Más detalles 
    




    
        MANUAL DE POLITICAS DE PRIVACIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE GERENCIA SELECTA LTDA.
    

    
        
        MANUAL DE POLITICAS DE PRIVACIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE GERENCIA SELECTA LTDA. Gerencia Selecta Ltda. (En adelante Gerencia Selecta), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 de    

    
        Más detalles 
    




    
        Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
    

    
        
        NUM- CONSULTA V1870-07 ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo FECHA- SALIDA 11/09/2007 NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 7-10o, 78- tres- 1o, 164- uno- 3o. Rgto Fac: art. 2, 6.7 y 6.8 DESCRIPCION- HECHOS El    

    
        Más detalles 
    




    
        FIJACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETROLEO SITUACION A NOVIEMBRE DE 2008
    

    
        
        FIJACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETROLEO SITUACION A NOVIEMBRE DE 2008 Desde mediados de 2007 y hasta fines de setiembre de 2008, el precio del petróleo mostró una muy fuerte    

    
        Más detalles 
    




    
        SECCIÓN TERCERA DECISIÓN. (Demanda nº 77842/12) A.M.B y Otros c. ESPAÑA (ver listado adjunto)
    

    
        
        MINISTERIO DE JUSTICIA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO DIRECCIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO DEL ESTADO ABOGACÍA DEL ESTADO ANTE EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS Y OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES COMPETENTES    

    
        Más detalles 
    




    
        Resumen de la Resolución: Particular (OMIC Villafranca de los Barros) vs. Vodafone España, S.A.U. ( Tarifa One 30 MB/M/TV )
    

    
        
        1 Resolución de 10 de septiembre de 2015 de la Sección Quinta del Jurado por la que se estima la reclamación presentada por un particular, a través de la Oficina Municipal de Información al Consumidor    

    
        Más detalles 
    




    
        Seguros Hipotecarios. Alfonso José Novelo Gómez. Serie Documentos de Trabajo. Documento de trabajo No. 97
    

    
        
        Seguros Hipotecarios Alfonso José Novelo Gómez 2003 Serie Documentos de Trabajo Documento de trabajo No. 97 Índice Seguros Hipotecarios 1 Qué es un Seguro Hipotecario? 1 Compañías Especializadas 2 Alcance    

    
        Más detalles 
    




    
        Para que la legislación modelo propuesta ofrezca mayor certidumbre y previsión, será necesario que aborde los siguientes temas:
    

    
        
        DESCRIPCION DE LA PROPUESTA DEL CANADA SOBRE LA ELABORACION DE UNA LEGISLACION MODELO SOBRE JURISDICCION Y NORMAS SOBRE CONFLICTO DE LEYES, APLICABLES EN FORMA UNIFORME EN MATERIA DE CONTRATOS CON EL CONSUMIDOR    

    
        Más detalles 
    




    
        RESULTADOS CONSULTA CIUDADANA VIRTUAL. Consulta Laboral en Línea
    

    
        
        RESULTADOS CONSULTA CIUDADANA VIRTUAL Consulta Laboral en Línea Septiembre, 2015 1 Agradecimientos Ponemos a disposición de ustedes los resultados de la Consulta Ciudadana Virtual, efectuada en julio de    

    
        Más detalles 
    




    
        RESOLUCIÓN 2625 (XXV) de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1970, que contiene la DECLARACIÓN RELATIVA A LOS PRINCIPIOS DE
    

    
        
        RESOLUCIÓN 2625 (XXV) de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1970, que contiene la DECLARACIÓN RELATIVA A LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL REFERENTES A LAS RELACIONES DE    

    
        Más detalles 
    




    
        PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA NOMBRES DE DOMINIO Y CONTACTOS EN.CL
    

    
        
        PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA NOMBRES DE DOMINIO Y CONTACTOS EN.CL Este documento establece el procedimiento de gestión para Nombres de Dominio y Contactos en.cl, el cual forma parte de la Reglamentación    

    
        Más detalles 
    




    
        Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM www.juridicas.unam.
    

    
        
        IV. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 15/2009 Por resolución de fecha veintiséis de mayo de dos mil diez, la Primera Sala de esta Suprema    

    
        Más detalles 
    




    
        Segunda Encuesta de Confianza en la Justicia LyD
    

    
        
        ISSN 0717-1528 Segunda Encuesta de Confianza en la Justicia LyD La segunda Encuesta de Confianza en la Justicia de Libertad y Desarrollo arroja información relevante respecto de las percepciones ciudadanas    

    
        Más detalles 
    




    
        Gabinete Jurídico. Informe 0545/2009
    

    
        
        Informe 0545/2009 La consulta plantea diversas dudas respecto a la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD), a la prestación    

    
        Más detalles 
    




    
        RESUMEN. CUALIFICACIONES. Estudios seguridad y salud
    

    
        
        RESUMEN CUALIFICACIONES. Estudios seguridad y salud Un ingeniero técnico de obras públicas presenta una reclamación porque el Colegio de Arquitectos encargado de visar el proyecto de edificación en el    

    
        Más detalles 
    




    
        Gabinete Jurídico. Informe 0247/2009
    

    
        
        Informe 0247/2009 La consulta plantea varias cuestiones relacionadas con la publicación de los TC2 en el tablón de anuncios de la empresa al amparo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección    

    
        Más detalles 
    




    
        NEWSLETTER NOVIEMBRE 2014
    

    
        
        ÍNDICE I. Accidente in itinere: cuestión de movimiento. El cambio jurisprudencial en materia de Prevención de Riesgos Laborales amplia los supuestos para la concurrencia II. La nueva Perspectiva de la    

    
        Más detalles 
    




    
        1. COMPETENCIA, DESIGNACIÓN, Y HONORARIOS DE LOS MEDIADORES Y PROMOCIÓN DE SUS SERVICIOS
    

    
        
        COMISION MEDIACION Ante las alegaciones al proyecto de Código de Conducta para Mediadores presentado por diferentes colegios de Abogados, y, salvando las alegaciones de los colegios Alemanes, que por su    

    
        Más detalles 
    




    
        por despido directo e injustificado, así como el pago de los daños y perjuicios.-------------------------------------------
    

    
        
        ORDINARIO LABORAL NUMERO 01091-2010-105 OFICIAL TERCERO. JUZGADO SEXTO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. GUATEMALA. Dieciocho de enero del año dos mil trece.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    

    
        Más detalles 
    




    
        Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,
    

    
        
        Síntesis: La Recomendación 113/94, del 29 de septiembre de 1994, se envió al Presidente Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, y se refirió al Recurso de Impugnación señor Fernando Velázquez    

    
        Más detalles 
    




    
        Gabinete Jurídico. Informe 0290/2008
    

    
        
        Informe 0290/2008 La consulta plantea, que tipo de relación debe mantener la entidad consultante y la propietaria del edificio a los efectos de cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de    

    
        Más detalles 
    




    
        EL CAsO belaúnde LOssIO: Es viable su ExtrAdICIóN?
    

    
        
        El caso Belaúnde Lossio: Es viable su extradición? Por Yvana Novoa Curich Área Penal del Idehpucp La condición de refugiado se encuentra precisada en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de    

    
        Más detalles 
    




    
        4. Honorarios y gastos
    

    
        
        CONDICIONES GENERALES 1. Relación profesional Reg. Merc. De Madrid, Libro de Sociedades Hoja M-349746 Folio 44 Tomo 19.852 Sección 8. C.I.F. B-83933481 Todos los encargos profesionales relativos a Abogados    

    
        Más detalles 
    




    
        Cuándo se considera que un bien está entregado conforme al contrato?
    

    
        
        GARANTÍAS EN LA VENTA DE BIENES DE CONSUMO Qué es la garantía en la venta de bienes de consumo? A qué bienes se aplica esta garantía? Cuándo se considera que un bien está entregado conforme al contrato?    

    
        Más detalles 
    




    
        Relación entre el Convenio sobre sustracción y la Convención sobre los derechos del niño. El interés superior del niño. Dr. Ricardo C.
    

    
        
        Relación entre el Convenio sobre sustracción y la Convención sobre los derechos del niño. El interés superior del niño Dr. Ricardo C. Pérez Manrique México DF, febrero de 2011 La complejidad La razón de    

    
        Más detalles 
    




    
        SEGUNDA SEMANA TAREA 2 TEMA: MARCO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
    

    
        
        FANNY GINETH CASTRO DULCEY EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA MODULO: MECANISMOS DE PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS UNIDAD 2. MECANISMOS NACIONALES DE PROTECCION TAREA 2 DOMINGO 07 DE ABRIL    

    
        Más detalles 
    




    
        Deseando completar las disposiciones arriba mencionadas, a fin de potenciar su valor protector y carácter universal;
    

    
        
        PROTOCOLO ADICIONAL III A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA APROBACIÓN DE UN SIGNO DISTINTIVO ADICIONAL. 8 DE DICIEMBRE DE 2005. PREÁMBULO Las Altas Partes Contratantes, Reafirmando    

    
        Más detalles 
    




    
        Regulaciones para Agentes de Jugadores
    

    
        
        Regulaciones para Agentes de Jugadores H 5 Agentes de Jugadores H.5.1 Estas reglas gobiernan aquellas actividades realizadas por los agentes de jugadores (en adelante, Agente(s)), quiénes se encargan de    

    
        Más detalles 
    




    
        El artículo 45 del Reglamento antes citado, desarrolla este precepto, precisando lo siguiente:
    

    
        
        Informe 0105/2010 La consulta plantea si resulta conforme a la normativa de protección de datos el envío de comunicaciones publicitarias, relativas a los servicios que presta la empresa consultante, a    

    
        Más detalles 
    




    
        RESUMEN EMPLEO Empresas de trabajo temporal
    

    
        
        RESUMEN EMPLEO Empresas de trabajo temporal Una Asociación informa que la normativa estatal en vigor reguladora de las Empresas de Trabajo Temporal (ETTs) establece la exigencia de autorización previa    

    
        Más detalles 
    




    
        COMENTARIO DE SENTENCIA
    

    
        
        1- RESUMEN DE LA SENTENCIA TRIBUNAL TRIBUNAL SUPREMO, SALA 1ª, SENTENCIA DE 19 DE MAYO DE 2005. RESUMEN DE LOS HECHOS: El actor tenía contratado un seguro de vida y accidentes con la cobertura de invalidez    

    
        Más detalles 
    




    
        NUEVO PROCEDIMIENTO LA BORAL
    

    
        
        NUEVO PROCEDIMIENTO LA BORAL Procedimientos a) Procedimiento general, donde el sujeto activo son los trabajadores; b) Procedimiento de tutela de derechos fundamentales, donde el sujeto es el trabajador    

    
        Más detalles 
    




    
        Antecedentes. - Otros documentos DATOS ECONÓMICOS: declaración del último trimestre de 2012 de la actividad profesional realizada.
    

    
        
        Resolución 2014R-2339-13 del Ararteko, de 5 de noviembre de 2014, por la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco reconsidere la extinción de una Renta de Garantía    

    
        Más detalles 
    




    
        RESOLUCIÓN número 00571/15, 04 de marzo de 2015
    

    
        
        RESOLUCIÓN número 00571/15, 04 de marzo de 2015 Visto por la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Navarra el expediente del recurso de alzada número 14-03270, interpuesto por DON... contra notificación    

    
        Más detalles 
    




    
        Centro de Arbitraje y Mediación de FECEMD DECISIÓN DEL PANEL ADMINISTRATIVO. Gamesa Energía Servicios, S.A. vs. D. D.B.P.
    

    
        
        Centro de Arbitraje y Mediación de FECEMD DECISIÓN DEL PANEL ADMINISTRATIVO Gamesa Energía Servicios, S.A. vs. D. D.B.P Caso N 2005-0001 Vista la DEMANDA Presentada por: Gamesa Energía Servicios, S.A.,    

    
        Más detalles 
    




    
        RESOLUCIÓN. El demandado es D. M.M., con domicilio en XXXXX Sant Cugat del VaIlés (Barcelona), calle xxxxxx xx-xx, xxxxx.
    

    
        
        En Madrid, a 18 de junio de 2012, José Manuel Otero Lastres, experto designado por el Centro-Proveedor del Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España para la resolución    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglas de Procedimiento y Prueba
    

    
        
        Reglas de Procedimiento y Prueba Las Reglas de Procedimiento y Prueba constituyen un instrumento para la aplicación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, al cual están subordinadas en todos    

    
        Más detalles 
    




    
        MOTIVO: CALIFICACION DE DESPIDO Y PAGO DE SALARIOS CAÍDOS.
    

    
        
        CALIFICACIÓN DEL DESPIDO. EFECTO DEL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 1. Cuando el patrono paga al trabajador la indemnización correspondiente al despido injustificado, deja sin efecto    

    
        Más detalles 
    




    
        Tribunal de Justicia de la Unión Europea COMUNICADO DE PRENSA nº 70/14
    

    
        
        Tribunal de Justicia de la Unión Europea COMUNICADO DE PRENSA nº 70/14 Luxemburgo, a 13 de mayo de 2014 Prensa e Información Sentencia en el asunto C-131/12 Google Spain, S.L., Google Inc. / Agencia Española    

    
        Más detalles 
    




    
        2.11.1 CONTRATAS Y SUBCONTRATAS NOTAS
    

    
        
        NOTAS 1 Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A    

    
        Más detalles 
    




    
        INFORME DEL CENTRO DE DEFENSA DE LA DEFENSA EL DERECHO DE ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO IMPUTADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES
    

    
        
        INFORME DEL CENTRO DE DEFENSA DE LA DEFENSA EL DERECHO DE ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO IMPUTADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES 1.- Ámbitos objetivo y subjetivo. a) Ámbito objetivo: el presente informe    

    
        Más detalles 
    




    
        Poder Judicial de la Nación Juzgado Federal de Primera Instancia Nro. 1 de Rosario
    

    
        
        Rosario, 30 de octubre de 2014. Y VISTOS: Los autos caratulados, COLEGIO DE ABOGADOS DE ROSARIO c/ ANSES s/ Amparo Ley 16.986, Expte. N 18878/2014 de ingreso por ante este Juzgado Federal N 1, a mi cargo,    

    
        Más detalles 
    




    
        para incoar un expediente para la reclamación de las cantidades percibidas de forma indebida.
    

    
        
        Resolución del Ararteko del 23 de mayo por la que se recomienda al Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral de Álava que revise una suspensión de Prestación Complementaria de Vivienda    

    
        Más detalles 
    




    
        profesorado o el personal no docente
    

    
        
        Protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el personal no docente Caracterización página 103 Este protocolo se aplicará cuando un profesor o profesora, o algún miembro del personal    

    
        Más detalles 
    




    
        Publicar datos de carácter personal en la web supone tratamiento automatizado de datos y exige consentimiento de los afectados.
    

    
        
        PROTECCIÓN DE DATOS Pliegos de condiciones Publicar datos de carácter personal en la web supone tratamiento automatizado de datos y exige consentimiento de los afectados. Resolución de la Dirección de    

    
        Más detalles 
    




    
        a trámite en forma preventiva. Inconforme promovió amparo, mismo que le fue concedido y es el motivo de la presente revisión por parte de la
    

    
        
        El 15 de mayo del año en curso, a propuesta del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió por primera vez un asunto que trata    

    
        Más detalles 
    




    
        LOS VALORES ÉTICOS Consideración previa:
    

    
        
        LOS VALORES ÉTICOS Consideración previa: Presentación que recomendamos: http://es.slideshare.net/selenegonzalez7393/los-nios-y-los-valoresexposicion?related=5 Definición de conceptos: Los valores: son    

    
        Más detalles 
    




    
        SEGUROS EN EL TURISMO RURAL
    

    
        
        SEGUROS EN EL TURISMO RURAL LOS RIESGOS Y LAS ACTITUDES QUE EL HOMBRE PUEDE ADOPTAR FRENTE A ELLOS Inacción Prevenir Estar preparado para soportar las consecuencias mediante el ahorro y/o el seguro VENTAJAS    

    
        Más detalles 
    




    
        Cambio en el Servicio de Prevención de riesgos laborales y cesión de datos de salud. Informe 391/2006
    

    
        
        Cambio en el Servicio de Prevención de riesgos laborales y cesión de datos de salud. Informe 391/2006 La consulta plantea dudas sobre el tratamiento y comunicación de datos entre entidades que desarrollan    

    
        Más detalles 
    




    
        24/05/2006. Conselleria de Sanidad Dirección General de Calidad y Atención al Paciente Ilmo. Sr. Misser Mascó, 31-33 VALENCIA - 46010
    

    
        
        24/05/2006 07510 Conselleria de Sanidad Dirección General de Calidad y Atención al Paciente Ilmo. Sr. Misser Mascó, 31-33 VALENCIA - 46010 ================ Ref. Queja nº 051332 ================ (Asunto:    

    
        Más detalles 
    




    
        Gabinete Jurídico. Informe Jurídico 0413/2008
    

    
        
        Informe Jurídico 0413/2008 La consulta planteada por la empresa perteneciente al sector de la construcción, se refiere a si la comunicación de los datos laborales de trabajadores ocupados en una subcontrata    

    
        Más detalles 
    




    
        Santiago, treinta y uno de julio de dos mil doce. En estos autos rol N 9140-2009 don Miguel Rosales
    

    
        
        Santiago, treinta y uno de julio de dos mil doce. Vistos: En estos autos rol N 9140-2009 don Miguel Rosales dedujo demanda de indemnización de perjuicios por falta de servicio en contra del Servicio de    

    
        Más detalles 
    




    
        Dios, Patria y Libertad República Dominicana
    

    
        
        Edgar Torres Reynoso, Secretario General del Consejo del Poder Judicial, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8) del artículo 31 de la Ley 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, Certifico    

    
        Más detalles 
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